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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00808-00 

 
Una vez revisado la solicitud de llamamiento en garantía y en vista que la misma 

cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 65 del Código General 

del Proceso, se resuelve: 

 

Admitir el llamamiento en garantía propuesto por SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE SI 99 en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) días al 

llamado en garantía. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, 

el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Por secretaria contrólese el término de que trata el articulo 66 ídem. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
(2-2) 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392018–01000-00 

 

Por no reunirse los requisitos del Art..76 del C.G.P., se rechaza de plano el incidente 

de regulación de perjuicios que antecede.  

 

Tenga en cuenta el togado interesado, que en momento alguno su poderdante 

presentó revocatoria a su mandato, oportunidad que habilitaría el estudio del 

incidente propuesto. 

 

Y si bien es allegada renuncia al poder otorgado, al tenor del articulo citado, ello no 

es el detonante para que se pueda buscar la regulación de sus honorarios, 

quedando la senda laboral para enervar su pretensión. 

 

Aunado lo anterior, el presente asunto se encuentra terminado, por auto 

debidamente ejecutoriado. 

 

Para finalizar, se acepta la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS 

RICO HURTADO, al poder que le fuera concedido por la parte ejecutante.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



2 
 

 
 



1 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrès (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00808-00 

 

 

En virtud del acuerdo No. PSAA14 – 10118, en concordancia con el Art 8º del 

Decreto 806 de 2020, por secretaría se ordena la inclusión de los datos de la parte 

demandada (Julio Armando Caicedo Barreto) en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
(1-2) 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392021–00164-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mayor Cuantía. Artículo 25 del C.G.P.  

 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($155.686.686,45), que 

supera los 150 SMLMV ($), en donde se concluye, que el trámite en referencia 

corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art.26-

1 C.G.P.). En consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces del Circuito de 

esta ciudad, previo las constancias que sean del caso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392021–00138-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 

actora subsane los siguientes defectos.   

 

1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto del Decreto 

806 del 2020). 

 

2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 

juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para notificar 

al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo 

del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 124 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392018–00774-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por secretaría liquídese las costas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392021–00135-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 del 

C.G.P. 

  

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($2.185.000), que no 

superan el monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia 

corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 

26-1 C.G.P.).  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía. 

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13  
 
Hoy 19 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Jc 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–00878-00 

 

 

Para la practica de la diligencia de secuestro fijada en auto de fecha 20 de 

noviembre de 2020, se nombra como auxiliar de la justicia a la persona que figura 

en el acta que hace parte integral de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00543-00 

 

 

 

Previo a resolver sobre la suspensión que antecede, alléguese escrito con las 

formalidades del Art .161 del C.G.P., en especial, la firma de la suscripción del 

documento por la parte ejecutada.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13  
 
Hoy 19 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392016–1088-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad de la auxiliar de la justicia designado (a) para 

asumir el cargo, el Juzgado dispone:  

 

Relevar del cargo designado al Dr. URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, y en 

consecuencia, se designa como Curador Ad-litem a(l) (la) abogado(a) ELÍAS 

AYALA PARADA con C.C. 79.924.037 y Tarjeta Profesional No. 211.369, quien es 

conocido (a) por este despacho como profesional del derecho que ejerce 

habitualmente su labor. Comuníquesele su designación en los términos del artículo 

48 y 49 del Código General del Proceso al correo eliasap7@hotmail.com. 

 

En la comunicación a librar, infórmesele que su cargo es de forzosa aceptación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente, salvo que el nombrado acredite 

estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, lo anterior, de 

conformidad con lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, además, que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe notificarse de 

su designación, a las 9 am. SO PENA DE SER RELEVADO DE SU FUNCIÓN.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392015–01471-00 

 

 

 

En atención que el presente asunto se encuentra terminado mediante sentencia 

adiada el 31 de mayo de 2016 (ver fol. 60 C-1 expediente digital); que la parte 

demandante en correo de fecha 19 de enero de 2021 desiste de la solicitud de 

entrega a su favor del vehículo objeto de la presenta demanda, y en su lugar solicita 

que se oficie al parqueadero donde se encuentra decomisado el automotor, para 

que este sea entregado a favor del demandado, el despacho resuelve: 

 

1.  De conformidad con el artículo 316 del C.G.P., el despacho accede a dicha 

solicitud, y en consecuencia ordena la entrega del rodante de placas UBO-088 a la 

parte demandada. Ofíciese al parqueadero que tenga actualmente el vehículo y a 

la SIJIN, a fin de que se que se levante la medida de aprehensión. 

 

2. Cumplido lo anterior, se ordena archivar las presentes diligencias. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–01066-00 

 

Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del Código 

General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría, (inclúyase la misma en el micrositio del juzgado, junto con esta 

providencia). 

 

Se aprueba la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante. 

 

Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese inmediatamente el 

expediente, a los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad, por encontrarse ajustado a las directrices adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura. PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintirés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00879-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mayor Cuantía. Artículo 25 del C.G.P.  

 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de los cánones actuales de arrendamiento por 

el periodo de un año ($232.606.164), que supera los 150 SMLMV ($), en donde se 

concluye, que el trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza 

citada en el párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, el despacho 

resuelve: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces del Circuito de 

esta ciudad, previo las constancias que sean del caso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392017–00649-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por secretaría liquídese las costas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00919-00 

 

En atención a lo comunicado por el juzgado comitente en oficio de fecha 26 de enero 

de 2021, se ordena devolver las presentes diligencias al juzgado de origen. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1100140030392020–00531-00 
 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada LUISA FERNANDA PARDO 

MATEUS, al poder que le fuera concedido por la parte ejecutante.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00044-00 

 

Obre en autos que la parte demandada (La Equidad Seguros), por intermedio de 

apoderado contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y objeto el 

juramento estimatorio (ver correo de fecha 20 de enero de 2021). 

 

Se reconoce personería al (la) Dr(a). ADRIANA CONSUELO PABÓN RIVERA, 

como apoderado (a) de la parte citada. 

 

Integrado el contradictorio, se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1100140030392019–01111-00 
 
 

Se RECONOCE personería al (a) abogado(a) HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO como apoderado (a) judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido (ver correo electrónico 

de fecha 13 de enero de 2021). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–01254-00 

 

 

En atención a los correos que anteceden, el despacho resuelve: 

 

1. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL a fin de que haga la entrega del 

vehículo de placa RLM-017 a BANCOLOMBIA.  

 

2. Se ordena el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placa RLM-017. Ofíciese.  

 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00837-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad de la auxiliar de la justicia designado (a) para 

asumir el cargo, el Juzgado dispone:  

 

Relevar del cargo designado a la Dra. ANA CRISTINA RAMIREZ PARRA y en 

consecuencia, se designa como Curador Ad-litem a(l) (la) abogado(a) ELÍAS 

AYALA PARADA con C.C. 79.924.037 y Tarjeta Profesional No. 211.369, quien es 

conocido (a) por este despacho como profesional del derecho que ejerce 

habitualmente su labor. Comuníquesele su designación en los términos del artículo 

48 y 49 del Código General del Proceso al correo eliasap7@hotmail.com. 

 

En la comunicación a librar, infórmesele que su cargo es de forzosa aceptación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente, salvo que el nombrado acredite 

estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, lo anterior, de 

conformidad con lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, además, que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe notificarse de 

su designación, a las 9 am. SO PENA DE SER RELEVADO DE SU FUNCIÓN.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–00995-00 

 
 

 

En atención a los escritos que antecede, el despacho resuelve: 
 
1.  Con relación al correo electrónico de fecha 23 de noviembre de 2020, 
allegado por la parte demandante, y en vista de que no se cumplió con el acuerdo 
extraprocesal que se hizo referencia, se niega la entrega de dinero alguno, al paso 
que no se dan los presupuesto del C.G.P. (liquidaciones aprobadas), para que se 
realice esa entrega a favor del actor. 
 
2. Dado que la parte ejecutada se notificó de manera electrónica del auto que 
libró mandamiento de pago, sin que durante el término de traslado de la demanda 
ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$2.300.000. 
 
QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 
y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del 
Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal 
de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00560-00 

 

 

Se rechaza la solicitud que antecede, por cuanto no se dan los presupuestos del 

Art.121 del C.G.P., en especial, por las siguientes razones: 

 

1. El despacho no discute que la notificación de la parte demandada, se efectuó el 

dia 2 de agosto de 2019, luego entonces, el año para resolver la presente litis, se 

configuró el año siguiente a la citada calenda, es decir, el 2 de agosto de 2020. 

 

2. Sin embargo, olvida la parte demandante que los términos en el año pasado, 

estuvieron suspendidos. 

 

3. Aunado lo anterior, es patente que la parte demandante, a sabiendas de la posible 

nulidad que es alegada, viene actuando al interior del proceso (véase correo 

electrónico de fechas 9 de diciembre de 2020), luego, cualquier manto de duda, se 

encuentra saneado (Art.136 idem). 

 

4. Pero si lo dicho no bastará, el término de que trata la citada normatividad, es 

subjetivo, por tanto, al existir tantos cambios de regentes para el despacho, su 

computo inicia nuevamente, debiéndose informar a las partes, que la titular de esta 

oficina judicial, ejerce su función desde el dia 3 de febrero de 2021. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00676-00 

 

 

Por ser procedente, la solicitud de terminación que antecede (ver correo electrónico 

de fecha 29 de enero de 2021), se RESUELVE: 

 

1. Declarar terminada la demanda por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

        

3. De llegar a existir dineros consignados por cuenta de este proceso, secretaría 

haga entrega a la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes.  

 

4. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la acción con las constancias de ley.  

 

5. Sin condena en costas. 

 

6.  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13  
 
Hoy 19 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Jc 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00228-00 

 

 

Obre en autos que la parte demandada se notificó del auto admisorio de manera 

concluyente, quien por intermedio de apoderado contestó la demanda, propuso 

excepciones de mérito y previas (ver correo de fecha 21 de enero de 2021). 

 

Se reconoce personería al (la) Dr(a). OSCAR LUIS OLIVERA PEREZ, como 

apoderado (a) de la parte citada. 

 

Toda vez que, de la defensa planteada se corrió traslado en la forma descrita en el 

parágrafo del artículo 9º del decreto 806 del 2020, se omite dar aplicación al Art. 

100 y 370 del C.G.P., dejándose constancia que el actor se pronunció de la misma. 

 

En firme ingrese al despacho para resolver sobre las excepciones previas 

deprecadas por la pasiva. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392015–00153-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 am, 

del día 16 del mes de abril del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 373 del C.G.P., sin que haya lugar a una nueva fecha. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
 
 
 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00542-00 

 

Por ser procedente, la solicitud de terminación que antecede (ver correo electrónico 

de fecha 5 de febrero de 2021), se  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminada la demanda por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

        

3. De llegar a existir dineros consignados por cuenta de este proceso, secretaría 

haga entrega a la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes.  

 

4. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la acción con las constancias de ley.  

 

5. Sin condena en costas. 

 

6.  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE , 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14 
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00085-00 

 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el (los) inmueble(s) 

identificado(s) con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 40298376, se ordena 

el secuestro. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades al Sr. Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad No. 27, 28, 29 y 30 – 

Reparto. Acuerdo PCSJA17-11036 del 28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 

de diciembre de 2018 y PCSJA18-11336 del 15 de julio de 2019 (hasta el 31 de julio 

de 2020), también podrá realizar la diligencia el Alcalde Local de la Zona 

Respectiva, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso, con 

amplias facultades como la de designar secuestre y fijar honorarios. Ofíciese 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13  
 
Hoy 19 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00588-00 

 

Toda vez que, de la defensa planteada por la parte ejecutada se corrió traslado en 

la forma descrita en el parágrafo del artículo 9º del decreto 806 del 2020, se omite 

dar aplicación al Art. 443 del C.G.P., dejándose constancia que el actor se pronunció 

de la misma. 

 

Se señala la hora de las 10:30 am, del día seis (06) de Mayo del  2021, para que 

tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. 

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 

las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran los 

interrogatorios de parte y se abrirá a pruebas. 

 

Aunado lo anterior, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y 

demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera 

virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13  
 
Hoy 19 de febrero de 2021 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

Jc 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392017–01391-00 

 
 
De los inventarios y avalúos presentados por el liquidador FELIX EDUARDO 
PINILLA ALARCÓN, córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 567 del C.G.P.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392017–01495-00 

 
 
Téngase en cuenta que la entidad demandada HABITAT CALERA & CIA S.A.S. se 
notificó mediante curador ad litem (art. 293 del C.G.P.), quien dentro del término legal 
contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito.  
 
Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto de medida 
cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el 
Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $3.500.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 
SEXTO. De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, 
se fijan como gastos de curaduría a favor de la Dra. FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, la suma de $300.000.00 Mcte, los cuales deberán ser cancelados por la 
parte interesada dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación del 
presente proveído.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392019–00929-00 

 
Téngase en cuenta que la demandada LEYDI CAROLINA ROMERO OSORIO se 
notificó legalmente (Art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no contestó 
la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 
Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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En atención a la solicitud que antecede, se amplía el término indicado en auto de 

enero 25 del año en curso, a cinco (05) para que la parte demandante, presente el 

poder especial con la facultad expresa de recibir, so pena de continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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En atención a la solicitud que antecede, por secretaría dese aplicación al numeral 
2o. Del artículo 446 del Código General de Proceso, en concordancia con el artículo 
110 de la misma obra.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Téngase en cuenta que los demandados ECHEVERRI VIDAL SERVICIO 
AGROPECUARIO S.A.S y DIANA SOFÍA VIDAL RUIZ se notificaron legalmente 
(Art. 8 Decreto 806 de 2020), quienes dentro del término legal contestaron la 
demanda de manera extemporánea. 
 
Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.700.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en autos de fechas 10 

de noviembre de 2020 y 08 de diciembre de 2020, téngase en cuenta que en la 

presente demanda se negó el mandamiento de pago y no se inadmitió como 

erróneamente indica la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de ALVARO VALLEJO PEREIRA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 3043935 

 

1. Por la suma de $46.342.070.29 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

3. Por la suma e $10.848.746.68 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

liquidados hasta el 28 de noviembre del 2020.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, (entre 

los que se cuentan, el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico 

como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte 

Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del título 

valor (pagare) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que se 

profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 

 

Se reconoce personería al Doctor RAMIRO PACANCHIQUE ROMERO como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra de DAVID ALBERTO DIAZ 

CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 356082775 

 

1. Por la suma de $14,266.295,93 M/cte, por concepto de 15 cuotas contenidas en 

el pagaré base de la presente acción y que corresponden a los meses de 01 de 

octubre de 2019 a o1 de diciembre de 2020. 

 

2. Por la suma de $14.025.656.43 M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por la suma de $59,672.172,18 M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, (entre 

los que se cuenta, el título ejecutivo que presta mérito ejecutivo) por medio 

electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original 

del título ejecutivo (pagaré) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes 

de que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Se reconoce personería al Doctor JORGE PORTILLO FONSECA como apoderado 

de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda Verbal de restitución de inmueble arrendado 

formulada por PROMOTORA INMOBILIARIA R&G S.A.S. contra JOSÉ OMAIRO 

BUSTOS SÁNCHEZ.  

 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería a la Doctora LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, como 

apoderada de la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

PEDIENTE No.:    2021-0125 

PROCESO:                 Declarativo Verbal (Responsabilidad civil contractual). 

DEMANDANTE:  Fiduprevisora S.A. (Vocera del Patrimonio Autónomo Fondo 
Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Fondo 
Francisco José de Caldas) 

DEMANDADO:        Audinet Consultores S.A.S. 
 
Se encuentra la presente demanda Declarativa Verbal (de responsabilidad civil 
contractual), instaurada por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (Vocera del 
Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación Fondo Francisco José de Caldas), a través de su 
apoderado judicial para el efecto, contra la sociedad AUDINET CONSULTORES 
S.A.S.,  para resolver el Despacho y siguiendo los lineamientos de los artículos 82 
y 90 del Código General del Proceso, su admisión, inadmisión o rechazo al trámite 
correspondiente, tratándose de las pretensiones tendientes a que el Juzgado 
declare el incumplimiento del contrato 0269 de 2013, celebrado el 24 de mayo de 
2013, inicialmente con la Fiduciaria Bogotá S.A., y la sociedad demandada 
AUDINET CONSULTORES S.A.S., cuyo objeto consistió en el apoyo económico 
de Colciencias a través del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de 
Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Fondo Francisco José 
de Caldas, en la modalidad de recuperación contingente, para el proyecto 
denominado “Dispositivo de Seguridad y Procedimiento para su obtención, para 
realizar la tramitación de la solicitud internacional de patente a través del PCT, 
Tratado de Cooperación Internacional de Patentes, para la Tecnología”.   
 
Esta Sede Judicial, acatando lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, INADMITE, la presente demanda, para que el Demandante, so pena de 
rechazo, la subsane dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, respecto de los siguientes defectos de que adolece: 
 

1.) Deberá allegarse el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la competente Cámara de Comercio, de la sociedad Demandada 
(AUDINET CONSULTORES S.A.S), que acredite la existencia de dicha 
persona jurídica, así como su Representante Legal (Artículo 85 del Código 
General del Proceso). 
 

2.) Deberá la entidad Demandante, escoger como pretensión, o los intereses 
moratorios del capital a reintegrar (ver pretensión Tercera de la demanda), o 
la exigibilidad de la cláusula penal pactada (ver pretensión cuarta de la 
demanda), ya que tanto la doctrina como la Jurisprudencia consideran 
incompatible el cobro de estos dos conceptos. Así la expone la Circular 
Básica Jurídica de la Superfinanciera: “………Tratándose de obligaciones 
contraídas con entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e 
intereses moratorios, por cuanto ello constituye la aplicación para el mismo 
caso de dos figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría así cobrando al 
deudor dos veces una misma obligación, como es la de pagar por su retardo 
o incumplimiento……”.  
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En igual sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de Casación Civil, en sentencia del 27 de agosto de 2008, siendo Ponente el 
Magistrado William Namén Vargas.   
 

3.)  A pesar de no encontrar el Despacho, la copia o la constancia de la 
celebración de la audiencia extrajudicial que, como requisito de 
procedibilidad, exigen las normas del Código General del Proceso (numeral 
7° del artículo 90 del Código General del Proceso), a raíz de haber solicitado 
el Demandante, una medida cautelar, de conformidad con lo preceptuado 
en el Parágrafo 1° del artículo 590 del Código General del Proceso, no se 
hace necesario aportar tal constancia de conciliación fracasada. 
 

4.)  Llévese a cabo, el juramento estimatorio previsto y exigido en el artículo 
206 del Código General del Proceso, ya que lo que se pretende con esta 
demanda por parte de la entidad Demandante (FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A.), es el reconocimiento y pago de una indemnización por 
el incumplimiento contractual de la entidad Demandada (intereses moratorios 
o cláusula penal), lo que hace exigible, la estimación razonada y bajo 
juramento en la demanda, de las pretensiones indemnizatorias, 
discriminando cada uno de sus conceptos.- Cabe anotar que tal juramento, 
no se encuentra en la demanda y adolecer del mismo, origina la 
inadmisibilidad  de tal libelo, tal como lo ordena el numeral 6° del artículo 90 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese esta decisión al apoderado judicial de la entidad demandante Dr. Carlos 
Alberto Buitrago Caipa, a su correo electrónico: encausaconsultores@gmail.com  

  
NOTIFÍQUESE,  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

 

mailto:encausaconsultores@gmail.com
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Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:    2021- 0128 00 

PROCESO:              Declarativo Verbal (Responsabilidad civil extracontractual). 
DEMANDANTE:    Otto Martínez Sánchez 
DEMANDADO:     Carlos Abrelio Hastamorir 
 
Se encuentra la presente demanda Declarativa Verbal (de responsabilidad civil 
extracontractual), instaurada por OTTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a través de su 
apoderado judicial para el efecto, contra CARLOS ABRELIO HASTAMORIR,  
para resolver el Despacho y siguiendo los lineamientos de los artículos 82 y 90 
del Código General del Proceso, su admisión, inadmisión o rechazo al trámite 
correspondiente, tratándose de las pretensiones tendientes a que el Juzgado 
declare la responsabilidad civil extracontractual en cabeza del demandado 
citado, por los daños materiales y morales que le causó al demandante OTTO 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, por el accidente de tránsito ocurrido el 28 de julio de 
2019, en Floridablanca (Santander) al colisionar la motocicleta de placas ZMI-
43-E de propiedad del demandante, con el camión tractomula de placas  YHK-
145 del demandado.   
 
Esta Sede Judicial, acatando lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, INADMITE, la presente demanda, para que el Demandante, so 
pena de rechazo, la subsane dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, respecto de los siguientes defectos de que 
adolece: 
 

1.) Llévese a cabo, el juramento estimatorio previsto y exigido en el 
artículo 206 del Código General del Proceso, ya que lo que se pretende 
con esta demanda, por parte del Demandante (OTTO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ), es el reconocimiento y pago de una indemnización por los 
daños causados por el accidente de tránsito ocurrido el 28 de julio de 
2019, lo que hace exigible, la estimación razonada y bajo juramento en 
la demanda, de las pretensiones indemnizatorias, discriminando cada 
uno de sus conceptos. Cabe anotar que tal juramento, no se encuentra 
en la demanda y adolecer del mismo, origina la inadmisibilidad de tal 
libelo, tal como lo ordena el numeral 6° del artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 

2.) A pesar de no encontrar el Despacho, la copia o la constancia de la 
celebración de la audiencia extrajudicial que, como requisito de 
procedibilidad, exigen las normas del Código General del Proceso 
(numeral 7° del artículo 90 del Código General del Proceso), a raíz de 
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haber solicitado el Demandante, una medida cautelar, de conformidad 
con lo preceptuado en el Parágrafo 1° del artículo 590 del Código 
General del Proceso, no se hace necesario aportar tal constancia de 
conciliación fracasada. 

 
3.) Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda enviar 
por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 
demandados, como quiera que las medidas cautelares solicitadas son 
improcedentes para el asunto de la referencia.  

 
Notifíquese esta decisión al apoderado judicial del demandante Dr. John Jairo 
Celis Tarazona, a su correo electrónico: johnceta10@hotmail.com  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 
  
 

mailto:johnceta10@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392021–00133-00 
 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1) Apórtese el certificado del avalúo catastral del año gravable de 2020, del bien 

inmueble que conforman el activo de la herencia del causante NELSON CORREA.  

  

2)  Se confeccione el anexo de la demanda correspondiente al “Inventario y 

avalúo de los bienes relictos”, dando estricto cumplimiento a lo estatuido en los 

numerales 5º y 6º del artículo 489 del C.G.P.  

  

Se advierte, que atendiendo a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P. 

esta providencia no es susceptible de recurso. 

  

Alléguense los anexos en los términos previstos en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14 
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

 
IMBM 
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